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Escuela primaria Martin Luther King, Jr.

[bookmark: _heading=h.3w2n6dafo1c]PACTO ENTRE LA ESCUELA Y LOS PADRES 2025-2026


La escuela primaria Martin Luther King Jr. y los padres de los estudiantes que participan en las actividades, los servicios y los programas financiados por el Título I, Parte A de la Ley Cada Estudiante Triunfa (ESSA, por su sigla en inglés) de 2015, acuerdan que en este pacto se describe la responsabilidad que los padres, el personal escolar y los estudiantes comparten para mejorar el logro académico de los estudiantes y los medios por los cuales la escuela y los padres construirán y desarrollarán cooperación para ayudar a los niños a alcanzar los altos estándares del Estado.
Este pacto entre la escuela y los padres permanecerá en vigor durante el año escolar 2025-2026.

DISPOSICIONES DEL PACTO ENTRE LA ESCUELA Y LOS PADRES
 
Responsabilidades de la escuela

La Escuela primaria Martin Luther King Jr. se compromete a:

1. Proveer un plan de estudios e instrucción de alta calidad en un entorno de aprendizaje efectivo que permita que los niños que participan cumplan con los estándares de logro académico del Estado, de la siguiente manera:

· Al establecer expectativas altas para nuestros estudiantes todos los días.
· Mediante la instrucción directa dentro del aula.
· Al seguir las normas de las Escuelas de la Ciudad de Tuscaloosa durante la instrucción diaria.
· Al llevar a cabo reuniones efectivas de la Comunidad Profesional de Aprendizaje (PLC, por su sigla en inglés) en cada grado.
· Al ofrecer nuestro Programa 21st Century después de clases a todos los estudiantes.


2. Convocar reuniones de padres (por lo menos una vez al año en las escuelas primarias) en las que se discuta este pacto y los logros de cada niño. Específicamente, dichas reuniones se llevarán a cabo de la siguiente manera:

· Durante cada período de nueve semanas.
· A través de reuniones de la Asociación de Padres y Docentes (PTA, por su sigla en inglés).
· En las noches de CTIM (Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas). 
· Se llevarán a cabo reuniones adicionales durante el año escolar.

3. Proporcionar frecuentemente a los padres informes sobre el progreso de sus hijos.  Específicamente, la escuela proporcionará informes de la siguiente manera:

· Comunicación continua con los docentes.
· Documentación requerida de la comunicación con los padres.
· Reuniones programadas de padres y docentes.
· Informes de progreso enviados a la casa cuatro veces durante el año escolar.
· Boletines de calificaciones enviados a la casa cuatro veces durante el año escolar.


4. Proveer a los padres acceso razonable al personal.  Específicamente, el personal estará disponible para atender consultas de los padres de la siguiente manera: 

· Antes y después del horario escolar a través de citas programadas con la administración y los docentes.
· Comunicación con los docentes mediante el correo electrónico, la aplicación Remind y reuniones mediante Google Meet.
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5. Brindar a los padres oportunidades de ser voluntarios, de participar en las clases de sus hijos y de observar las actividades del aula (cuando se eliminen las restricciones debido al , los padres deben registrar su entrada en el sistema Raptor), de la siguiente manera:

· En los programas durante el día escolar (cuando dichos programas se ofrezcan).
· A través de las excursiones escolares.
· Al programar (y acordar con el docente) comer el almuerzo con sus hijos en la escuela.
· En las noches para la familia de 21st Century.
· En los programas escolares.
· En los eventos escolares de noches para las familias.


6. Asegurar la comunicación recíproca significativa y frecuente entre los miembros de la familia y el personal escolar y, en la medida de lo posible, en un idioma que la familia pueda comprender.

· Se usará ParentLink para la comunicación.
· Se usará Smore (boletines digitales) para la comunicación.
· Se usará la marquesina escolar para la comunicación.
· Se usará el correo electrónico para la comunicación.
· Se recurrirá a las noches para padres para la comunicación.
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Nosotros, como padres, apoyaremos el aprendizaje de nuestros hijos de la siguiente manera:

· Monitorearemos la asistencia escolar.
· Nos aseguraremos de que nuestros niños completen la tarea.
· Nos ofreceremos de voluntarios en el aula de nuestros hijos 
· Participaremos, cuando sea apropiado, en las decisiones relacionadas con la educación de nuestros hijos.
· Fomentaremos el uso positivo del tiempo extracurricular de nuestros hijos.
· Nos comunicaremos con la escuela y nos mantendremos informados sobre la educación de nuestros hijos leyendo todas las notificaciones de la escuela y del distrito escolar.
· Participaremos, en la medida que nos sea posible, en grupos de asesoramiento, como los comités asesores del Título I y los comités de participación parental y familiar.
· Cuando estemos en una instalación o edificio escolar, seremos respetuosos con el personal docente y no docente.
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Responsabilidades del estudiante (revisar según el grado correspondiente)
Nosotros, como estudiantes, compartiremos la responsabilidad de mejorar nuestro rendimiento académico y de alcanzar los altos estándares del Estado. Específicamente, vamos a:

· Hacer la tarea todos los días y pedir ayuda cuando la necesitemos.
· Leer al menos 30 minutos todos los días fuera del horario escolar.
· Dar a mis padres (o al adulto responsable de mi bienestar) todas las notificaciones y la información que recibo de mi escuela todos los días.
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